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AUTO DE SUSTANCIACION No. 419__ 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el expediente electrónico 
correspondiente al proceso de expropiación radicado bajo el No. 138363189001-
2015-00163-00, en el cual viene programada fecha para reanudar la audiencia de 
interrogatorio a peritos. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, seis (6) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023).- 
 
AUTO SUSPENDE REANUDACION DE AUDIENCIA Y ORDENA   

PROCESO EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI      

DEMANDADO FREDY FAVIO FREILE NUMA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A E INDUPOLLO S.A 

RAD. 138363189001-2015-00163-00   

    
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, encuentra el 
despacho que con fecha 24 de julio de los cursantes, año 2023, se profirió auto de 
sustanciación No. 346, convocando nuevamente a las partes demandante y 
demandado para el día 7 del mes de septiembre del año 2023 a partir de las 9:30 
a.m., de manera virtual, a fin de reanudar la audiencia de interrogatorio a peritos 
en la cual se decidirá acerca de la indemnización a la parte demandada con 
ocasión de la expropiación del inmueble objeto del presente proceso.  
 
Pues bien, habida consideración de las reiteradas fallas en el servicio de internet 
en la sede de los juzgados del circuito judicial de Turbaco, lo cual genera 
problemas de conectividad, la judicatura en aras de evitar un posible fracaso de la 
precitada audiencia por las citadas fallas, procederá a no reanudar la diligencia en 
la fecha señalada, y en su lugar emitirá la correspondiente decisión mediante auto 
que se proferirá dentro de los diez días seguidos a la notificación del presente 
auto.  
Por lo anterior, este despacho judicial,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SUSPENDER la reanudación de la audiencia de interrogatorio de 
peritos programada para el día 7 del mes de septiembre del año 2023 a partir de 
las 9:30 a.m., por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: PROFIÉRASE mediante auto la correspondiente decisión relacionada 
con la indemnización a la parte demandada con ocasión de la expropiación del 
inmueble objeto del presente proceso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
Juez  
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